
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.080/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N T I A G O D E L C O L L A D O

A N U N C I O

D. ANTONIO PRIETO PEÑAS, con C.I.F. n° 6.511.074-G y domicilio a efectos de notificación en
C/ Santiuste, 29, (05592) Santiago del Collado (Ávila).

Ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para ejercer la Actividad:

Explotación de ganado ovino extensivo: 15 Reproductoras. Que pastarán en la Parcela 113 del
Polígono 4. Y se recogerán en la Nave próxima ubicada en la C/ Santiuste, s/n. Del Anejo de San-
tiuste (05592) Santiago del Collado.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se considere afectado por la ac-
tividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

En Santiago del Collado, a 08 de Junio de 2012.

El Alcalde, Tomás Barroso Blázquez.
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